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Se pretende a través de un recurso gubernativo que previa rectificacién
de una calificacién que se estima errénea y que desembocé en la practica
de una inscripcién, sea cancelada ésta.

Tal pretensién no puede prosperar pues, como reiteradamente ha dicho
este centro directivo —vid. por todas las resoluciones citadas en los «vis-
tos»—, el recurso gubernativo frente a la calificacién registral, sea en rela-
cién con el registro inmobiliario o el mercantil, tiene como objeto la revisién
de aquella cuando es negativa, sea porque deniegue o suspenda, total o
parcialmente, la prédctica del asiento que se pretendia (cfr. articulos 66
tanto de la Ley Hipotecaria como del Reglamento del Registro Mercantil).

Por el contrario, cuando la misma ha sido positiva y desembocado
en la préctica de tal asiento, la salvaguardia judicial a que éste queda
sujeto (cfr. articulos 1 de la Ley Hipotecaria y 20.1 del Cédigo de Comercio)
implica que, por mds que pueda ser inexacto, seguird produciendo sus
efectos en tanto no se declara su inexactitud en los términos establecidos
por las leyes, en diccién de la primera de las normas citadas, o se inscriba
la declaracién judicial de su inexactitud o nulidad segin dice la segunda,
exigencias que no cumpliria una rectificacién o revisién de la calificacién
que lo permitis.

Esta Direccién General ha acordado desestimar el recurso.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—La Directora general, Ana Lépez-Monis
Gallego.

Sr. Registrador mercantil de Toledo.

MINISTERIO DE DEFENSA

13545 RESOLUCION 150/2008, de 24 de funio, de ia Jefamm olel
Estado Mayor del Aire, para la del 1
en concesion o cese en la percepcion de algmw, de las moda—
lidades de productividad.

La Instruccién nimero 263/2001, de 14 de diciembre, del Subsecretario
de Defensa, por la que se dictan normas para la aplicacién del complemento
de productividad en el Ministerio de Defensa, en su apartado séptimo,
parrafo tercero, dispone que la concesién o cese en la percepcidn de algunas
delas modalidades de productividad contempladas enla citada Instruccién
se comunicard al interesado mediante escrito del Jefe de Estado Mayor
del Ejército correspondiente o Autoridades en quien delegue.

En su virtud, previa aprobacién del Ministro de Defensa, conforme
a la disposicién adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organizacién y Funcionamiento de la Administracién General del Esta-
do, y en usc de las facultades que me confiere el articulo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comtin, dispongo:

Primero.—Se delega la facultad de conceder o cesar en la percepcién
del complemento de productividad en la modalidad de especial rendimiento
y en la modalidad de actividad extraordinaria, a las autoridades siguientes,
respecto al personal bajo su dependencia orgdnica:

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Aéreo del Centro y 1.2 R. A.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Aéreo del Estrecho y 2.* R. A.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Aéreo de Levante y 3.* R. A.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Aéreo de Canarias y de la Z. A. C.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Aéreo de Combate.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Apoyo Logistico.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Excmo. Sr. General Director de Asuntos Econémicos.

Excmo. 8r. General Director de Servicios Técnicos.

Excmo. Sr. General Jefe de la Agrupacién del Cuartel General.

Excmo. Sr. General Asesor Juridico del Aire.

Excmo. Sr. General 22 Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.

Excmo. Sr. General Jefe del Gabinete del Jefe del Estado Mayor del
Ejército del Aire.

Segundo.—Las resoluciones administrativas que se adopten, en virtud
de la presente delegacién, indicaran expresamente esta circunstancia,
haciendo constar en la antefirma la expresién «Por delegacién», con cita
de la presente Resolucién.

Tercero.—Mediante acuerdo motivado de la autoridad delegante se
podra avocar el conocimiento y resolucién de cualquier asunto compren-
dido en la presente delegacidn.

Disposicién final dnica.

La presente Resolucién entrard en vigor el dia siguiente al de su publi-
cacién en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 2002.—El Jefe del Estado Mayor del Ejército
del Aire, Eduardo Gonzilez-Gallarza Morales.

MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURAYY DEPORTE

13546 RESOLUCION de 18 de juwio de 2002, de la Secretaria de
Estado de Educacion y Unriversidades, por la que se con-
vocan las ayudas de cardcter especial denominadas
beca-colaboracion, para el curso académico 2002-2003.

Tanto la Ley Orgdnica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacién General
del Sistema Educativo, como la Ley Organica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, contemplan el establecimiento de una politica general
de becas, ayudas y créditos a los estudiantes universitarios.

Por su parte, el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que
se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio de cardcter per-
sonalizado, prevé la existencia de becas o ayudas de caricter especial
y, entre ellas, las que se concedan por razén de servicios o précticas a
realizar por el beneficiario en el propio centro docente.

En cumplimiento de tales preceptos, tradicionalmente han venido con-
vocdndose cada curso las ayudas de cardcter especial denominadas beca-co-
laboracién, destinadas a facilitar que los alumnos del dltimo curso de
estudios universitarios presten su colaboracién en los Departamentos Uni-
versitarios, en régimen de compatibilidad con sus estudios, inicidndose
asi en tareas de investigacién directamente vinculadas con los estudios
que estdn cursando.

La extensién del ambito de cobertura de las convocatorias generales
de becas y ayudas al estudio en el nivel universitario permite mantener
el nuevo enfoque dado a las becas-colaboracién destindandolas a aquellos
alumnos que acrediten mejores expedientes académicos. Por otra parte,
las promociones de alumnos de las Universidades de més reciente creacién
han alcanzado ya el nivel de estudios requerido para ser candidato a las
becas-colaboracién.

En su virtud, he dispuesto:

Primero.—Se convocan 2.850 becas-colaboracién para el curso
2002-2003.

Segundo.—Podrdan obtener la beca-colaboracién los alumnos universi-
tarios que, a la fecha de finalizacién de presentacién de solicitudes, retiinan
los siguientes requisitos:

a) No estar en posesién o en disposicién legal de obtener un titulo
académico de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
b) Haber superado las siguientes asignaturas o créditos:

En el supuesto de alumnos que realicen estudios estructurados en cré-
ditos deberdn haber superado el primer ciclo y al menos el 45 por 100
de los créditos que integran el segundo, con excepcién de los alumnos
de Medicina que deberan haber superado el 60 por 100 de los mismos.

Para el resto de los alumnos haber superado el primer ciclo y el primer
curso del segundo ciclo. En el supuesto de titulaciones cuyo segundo ciclo
esté compuesto de mas de dos cursos, deberan haber superado los dos
primeros cursos que lo integran.

¢) Haber obtenido como nota media en las asignaturas o créditos
a que se refieren los pdrrafos anteriores las calificaciones medias siguien-
tes, en funcién de las diferentes titulaciones universitarias oficiales men-
cionadas en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre:

5,75 puntos para alumnos de Ensefianzas Técnicas.

6,75 puntos para los alumnos de Ciencias Experimentales y de la Salud.

7,25 puntos para los alumnos de Ciencias Juridicas y Sociales y Huma-
nidades.
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La valoracién de las calificaciones obtenidas en las asignaturas se rea-
lizard de acuerdo con la tabla de equivalencias que se indica a continuacién:

Matricula de Honor: Diez puntos.
Sobresaliente: Nueve puntos.

Notable: 7,50 puntos.

Aprobado: 5,50 puntos.

Suspenso, no presentado: 2,50 puntos.

No se tendrdn en cuenta, para el cdlculo de la nota media, las asig-
naturas o créditos que, segin los planes de estudio, sélo puedan calificarse
como «apto», ni el reconocimiento de créditos en que no exista calificacién.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en la
convalidacién la calificacién obtenida, se valorardn como aprobado (5,5
puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se computarad la cali-
ficacién obtenida en el centro o estudios de procedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuacién que resulte de aplicar la tabla de equivalencias anterior a cada
una de las asignaturas se ponderara en funcién del nimero de créditos
que la integren, de acuerdo con la siguiente férmula matematica:

P x NCa
V=
NCt

V =Valor resultante de la ponderacién de la nota obtenida en cada
asignatura.

P ="Puntuacién de cada asignatura de acuerdo con la tabla de equi-
valencias.

NCa=Numero de créditos que integran la asignatura.

NGt =Nimero de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicacién de dicha férmula a cada asig-
natura se sumardn, siendo el resultado la nota media final.

Cuando se trate de titulaciones de segundo ciclo, la nota media se
hallaré teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas en el primer ciclo
que le dio acceso.

d) Estar matriculado en 2002-2003 en ensefianza oficial en el dltimo
curso del segundo ciclo o de la totalidad de las asignaturas o créditos
que le resten para finalizar sus estudios.

No se concederdn estas ayudas para la realizacién del Proyecto de
Fin de Carrera ni para cursar sélo la asignatura que comprenda el Proyecto.

e) Presentar un proyecto de colaboracién debidamente avalado y pun-
tuado por el Consejo del Departamento en el que éste vaya a desarrollarse.
Dicho proyecto versard, en todo caso, sobre alguna de las materias troncales
u obligatorias para la obtencién de la titulacién que se esté cursando.
El proyecto describird detalladamente las funciones que se van a realizar
durante la colaboracién, asi como el régimen de trabajo y horario que
debera cumplir el becario.

En la valoracién del proyecto se tendrd en cuenta el contenido inno-
vador y la aplicabilidad del trabajo a desarrollar tanto en el propio Depar-
tamento como fuera del mismo, asi como la posible continuidad en futuros
proyectos de investigacién y la aplicacién de las nuevas tecnologias en
los métodos de trabajo.

f) Obtener una puntuacién total, calculada por el procedimiento esta-
blecido en el articulo segundo ¢) y quinto de la presente Resolucidn, que
le sitie dentro del nimero de ayudas a conceder en el Departamento
correspondiente.

Tercero.—La dotacién total serd de 2.104 euros. En esta cantidad se
entiende incluido el importe de los precios por servicios académicos. Esta
cuantia serd igual para todos los beneficiarios.

Cuarto.—Podra disfrutarse de esta ayuda en un Unico curso académico
¥y por una sola vez, siendo compatible solamente con las becas y ayudas
de cardcter general y con las becas de movilidad convocadas por el Minis-
terio de Educacién, Cultura y Deporte para el curso 2002/2003.

Quinto.—Los Departamentos valoraran hasta con cuatro puntos los pro-
yectos de colaboracién a que se refiere el apartado e) del articulo segundo.
A esa puntuacién se sumard la calificacién acreditada por el alumno, obte-
niéndose asi la puntuacién total de cada solicitante en funcién de la cual
se priorizara la propuesta de concesién.

Sexto.—Las solicitudes, segin el modelo oficial que serd facilitado por
las Universidades, y también podrd obtenerse a través de la pagina web
http://becas.mec.es, se presentarin en la Unidad de Becas de la Univer-
sidad donde el alumno esté cursando sus estudios hasta el 1 de octubre
de 2002 inclusive. La solicitud se presentard acompafiada de la siguiente
documentacién:

Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante.
Documento facilitado por la entidad bancaria en el que conste el cédigo
de cuenta cliente, comprensivo de los cédigos que identifican el Banco,

la Oficina, el digito de control y el nimero de la cuenta en la que se
abonara el importe de la beca y de la que debe ser, en todo caso, titular
o cotitular el solicitante.

Gertificacién académica personal expedida en el modelo que se incluye
en el impreso de solicitud identificando la denominacién y nimero de
las asignaturas que integran el plan de estudios con indicacién de si son
cuatrimestrales, la calificacién obtenida y el nimero de créditos que las
integran, en su caso. Asimismo, se relacionaran las asignaturas o créditos
paralos que haya quedado matriculado oficialmente en el curso 2002/2003,
especificindose que se encuentra matriculado de todos los créditos o asig-
naturas que le restan para obtener la titulacién, excepcién hecha del Pro-
yecto de Fin de Carrera, en su caso.

Proyecto de colaboracién evaluado por el Departamento correspon-
diente.

Las solicitudes deberdn presentarse dentro del plazo establecido. Si
la solicitud no reuniera todos los requisitos se requerird al interesado
para que, en un plazo de diez dias los subsane, de acuerdo con el articulo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

Para obtener informacién sobre el estado de tramitacién del proce-
dimiento, los interesados podrdn dirigirse a la Unidad de Becas de la
Universidad correspondiente. El expediente se identificard por el nombre
del solicitante.

Séptimo.—1. A cada Universidad le correspondera el nimero de becas
de colaboracién que se especifica en el anexo de la presente convocatoria.

2. Los Consejos Sociales u érganos equivalentes distribuirdn el nime-
ro de becas asignado a cada Universidad entre los distintos Departamentos.
Asimismo, podrdan adoptar las medidas necesarias cuando se produzcan
desajustes entre el nimero de becas ofertadas en cada Departamento y
las solicitudes presentadas.

Octavo.—Para el estudio de las solicitudes presentadas y propuesta
de posibles becarios se constituird, en cada Universidad, un Jurado de
Seleccién integrado por los miembros designados por el Rector y presidido
por un Vicerrector y en el que actuard como Secretario el Jefe de la Seccion
o Negociado de Becas de la Gerencia de la Universidad.

De acuerdo con el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, instruido el procedimiento e inmediatamente antes
de redactar la propuesta de resolucién, se pondrd de manifiesto a los
interesados para que, en el plazo de quince dias, aleguen y presenten
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante,
se podra prescindir del tramite de audiencia cuando no figuren en el pro-
cedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolucién otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que los aducidos por el interesado.

Noveno.—El Jurado a que se refiere el articule anterior formulard, antes
del 31 de octubre, la propuesta de concesién de becas-colaboracién, dentro
del cupo asignado a cada Departamento por el Consejo Social, ordenadas
segin la puntuacién final obtenida y dirimiendo los posibles empates.

Décimo.—En el plazo de veinte dias desde la remisién de la propuesta
de concesidén, y en todo caso antes de que transcurran tres meses desde
lafinalizacién del plazo de presentacién de solicitudes, la Direccidén General
de Cooperacién Territorial y Alta Inspeccién concederi las becas-colabo-
racién convocadas por la presente Resolucién, comunicandose a los inte-
resados y al érgano proponente para que se hagan publicas en los tablones
de anuncios de las Universidades. Posteriormente se publicardn en el «Bo-
letin Oficial del Estado».

El importe de las ayudas concedidas se hard efectivo con cargo al
crédito 18.03.423A 483.02 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de
Educacién, Cultura y Deporte.

Undécimo.—Los alumnos que resulten beneficiarios de esta beca ten-
dran las siguientes obligaciones:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos para la concesién y disfrute de la ayuda.

b) Someterse a las actuaciones de comprobacidn precisas para veri-
ficar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones de
la concesién de la ayuda.

¢) Seguir durante el curso 2002-2003, por ensefianza oficial, los estu-
dios en los que se encuentran matriculados.

d) Prestar su colaboracién durante tres horas diarias y hasta el 30
de junio del 2003 en el Departamento correspondiente, sometiéndose al
régimen de trabajo y horario en los términos previstos en el proyecto
de colaboracién.

Duodécimo.—Los alumnos cuya solicitud haya sido objeto de denegacién
podran interponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional, sin perjuicio del recurso potestativo
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de reposicién que podrd interponerse ante la Ministra de Educacién, Cul-
tura y Deporte en el plazo de un mes.

Decimotercero.—En ninguin caso el disfrute de beca-colaboracién tendra
efectos juridico-laborales entre el becario y el Estado o la Universidad
correspondiente.

Decimocuarto.—Las Universidades velaran por el cumplimiento de la
colaboracién asignada a cada uno de los becarios y comunicaran a la
Direccién General de Cooperacién Territorial y Alta Inspeccién los posibles
casos de incumplimiento a los efectos de apertura de expediente y revo-
cacion, en su caso, de la beca concedida.

Decimoquinto.—Los Centros Docentes Universitarios procurarin la
miéxima difusién de la presente convocatoria, exponiéndola en los tablones
de anuncios.

Decimosexto.—Serdn supletoriamente aplicables a las becas-colabora-
cién objeto de la presente convocatoria las normas reguladoras de las
becas de caricter general, para el curso académico 2002-2003.

Decimoséptimo.—Queda autorizada la Direccién General de Coopera-
cién Territorial y Alta Inspeccién para aclarar las normas contenidas en
la presente Resolucién, asi como para dictar aquellas que sean precisas
para su desarrollo.

Decimoctavo.—Contra esta Resolucién se podrd interponer, en el plazo
de dos meses a partir del dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin
Oficial del Estado», recurso contencioso-administrativo, también podrd
interponerse recurso potestativo de reposicién en el plazo de un mes ante
el Secretario de Estado de Educacién y Universidades.

Disposicién final dnica.—La presente Resolucién entrara en vigor el
dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 18 de junio de 2002.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilma. Sra. Secretaria general de Educacién y Formacién Profesional
e Tlmo. Sr. Director general de Cooperacién Territorial y Alta Inspec-

cién.
ANEXO
Universidades Niimero de becas

A Corufia 30
Alcald 42
Alicante 55
Almeria .. 21
Auténoma de Barcelona 72
Auténoma de Madrid ... 110
Barcelona ... 148
Burgos . 14
Cadiz ... 33
Cantabria .. 25
Carlos IIT de Madrid 25
Castilla-La Mancha ... 25
Complutense de Madrid 285
Cérdoba . . 49
Deusto ..... . 3
Extremadura .. 44
Girona 20
Granada . 138
Huelva ... 15
Islas Baleares . 20

30
Jaume T, de Castellén . 30
LaLaguna ... 55
La Rioja .. 8
Las Palmas de Gran Canaria 40
Ledn 28
Lleida .... 26
Milaga ... 74
Miguel Herndndez, de Elche 8
Murcia ... 66
Navarra .. 15
Oviedo 77
Pablo Olavide de Sevilla 2
Pais Vasco ... 3
Politécnica de Cartagena 5
Polictécnica de Catalufia . 60
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Universidades Ntimero de becas

Politécnica de Madrid .. 91
Politécnica de Valencia . 50
Pompeu Fabra 17
Pontificia de Comillas 3
Pontificia de Salamanca 3
Piblica de Navarra ... 25
Ramén Llull 3
Rey Juan Carlos 4
Rovira i Virgili 19
Salamanca ... 78
Santiago de Compostela 108
Sevilla 154
Valencia 153
Valladolid . 74
Vigo .. 55
Zaragoza . 102
UNED 10

Total ..o 2.650

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13547 RESOLUCION de 20 de junio de 2002, de ta Direccion Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripeion en
el registro y publicacién del Convenio Colectévo del Grupo
Ereros (Acuerdo sindical de Adhesién y adaptacion al XIIT
Conrvenio General de la Industria Quimica Espaiiola).

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo Ercros (Acuerdos sin-
dical de Adhesién y adaptacién al XIII Convenio General de la Industria
Quimica Espafiola) (cédigo de Convenio nimero 9007412), que fue suscrito
con fecha 7 de febrero de 2002 de una parte por los designados por la
Direccién de la empresa en representacién de la misma y de otra por
las Secciones Sindicales de CCOO, UGT y USO en representacién de los
trabajadores y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depdsite de Convenios Golectivos de trabajo,

Esta Direccién General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripcién del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificacién a la
Comisién Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicacién en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 20 de junio de 2002.—La Directora general, Soledad Cérdova
Garrido.

PRIMER ACUERDO SINDICAL DEL GRUPO ERCROS, S.A. DE ADHE-
SION Y ADAPTACION AL XIIT CONVENIO GENERAL DE LA INDUS-
TRIA QUIMICA ESPANOLA. ANO 2001-2003

1. PREAMBULO

Las partes firmantes consideran que el a&mbito, 1a naturaleza, la forma
y el contenido de este Acuerdo, son los mds convenientes y adecuados
en razén de las circunstancias industriales, econémicas y financieras en
que se encuentra el Grupo Ercros.

Asimismo, las partes ratifican ante si y ante terceros la plena validez
juridica de este Acuerdo de dmbito superior por entender que es fiel reflejo
de los usos y costumbres vigentes en el Grupo Ercros en las relaciones
histéricas entre los Sindicatos, a todos los niveles y la Direccién de la
empresa.



